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H

El subsidio de matrícula financiera se otorgará 

al estudiante que continue en el 

programa en cual se postuló para el auxilio 

financiero, es decir que el beneficio solo 

se aplicará para el programa en el que se 

encuentra matriculado el estudiante al 

momento de la inscripción a la convocatoria.

E F G

No recibir de otras entidades 

apoyos económicos o subsidios 

para matrícula. Ni ser beneficiario 

de programas similares del 

gobierno nacional o entidades 

territoriales.

Estar incluido en el Sistema de 

Potenciales Beneficiarios para 

Programas Sociales 

SISBEN IV.

Estar afiliado al régimen 

subsidiado en el sistema de salud, 

en ese mismo sentido, 

NO podrá ser beneficiario de la 

convocatoria quien se encuentre 

afiliado al sistema 

de salud en el régimen 

CONTRIBUTIVO.

A B C D

Ser estudiante de pregrado con 

mínimo doce (12) créditos 

matriculados en el 

período académico en el cual se 

realiza la convocatoria.

Que su domicilio se encuentre 

clasificado en el estrato uno (1) o 

dos (2).

No haber obtenido otro título de 

pregrado.

No haber sido sancionado 

disciplinariamente en el último año
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